
DÍAS LABORABLES: 222 DÍAS

NO LABORABLES: 143 
DOMINGOS -52
SÁBADOS - 52
VACACIONES -22 DÍAS 
NAC.Y AUT.-12 FESTIVOS 
LOCALES -2
24 Y 31/12 -2
2x1/2 JORNADAS -1

TOTAL HORAS LABORABLES ANUALES: 1642,80 horas.

 CALENDARIO LABORAL 2026

FESTIVOS LOCALES:

-     ALCAÑIZ: 9 y 10 de Septiembre

- ALCORISA: 20 de Enero y 15 de Septiembre.

-  CALANDA: 6 de Abril y 13 de Octubre.

-  MAS DE LAS MATAS: 21 y 24 de Agosto.

JORNADAS REDUCIDAS:

- ALCAÑIZ, ALCORISA: 19 de Febrero y 6 de Abril.

- CALANDA: 19 de Febrero y 9 de Octubre.

- MAS DE LAS MATAS: 16 de Enero y 22 de Abril.?

*  Cuando un trabajador  perteneciente  a un centro  de  trabajo  desempeñe su trabajo principalmente  en otro  municipio de la

comarca, podrá disfrutar las festividades locales de este otro municipio, sin exceder el  límite máximo de festividades locales

previsto legalmente.

FESTIVIDADES QUE COINCIDEN CON SÁBADOS (15 de Agosto), según convenio:

“Las fiestas retribuidas no recuperables que coincidan con el descanso semanal podrán disfrutarse desde el 1 de enero de cada 

año hasta el 31 de enero del año siguiente. El régimen de su disfrute será el que resulte de aplicación a los permisos por asuntos 

particulares, en lo que resulte compatible con su naturaleza”. (Se solicitan como días de compensación).

ASUNTOS PROPIOS:

� Se tendrá derecho a 6 días de asuntos propios más dos días adicionales al cumplir el 6º trienio, incrementándose en un día 

adicional por cada trienio cumplido a partir del 8º.

VACACIONES:

� Las vacaciones anuales serán de un mes natural o veintidós días hábiles, a los que se añadirán los que 
correspondan por años de servicios cumplidos:

Hasta 14 años..........................22 días hábiles.

15 años.....................................23 días hábiles.

20 años.....................................24 días hábiles.

25 años.....................................25 días hábiles.

30 años.....................................26 días hábiles.



FESTIVOS LOCALES. Según BOA n.º 225, 20/11/2025.

RELACIÓN DE DÍAS FESTIVOS DE CARÁCTER LOCAL DE LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE 
LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN PARA EL AÑO 2026.

AGUAVIVA. 14 de agosto y 28 de agosto. 
ALCORISA. 20 de enero y 15 de septiembre. 
ALCAÑIZ. 9 de septiembre y 10 de septiembre.
BELMONTE DE SAN JOSÉ. 6 de abril y 20 de agosto. 
CASTELSERÁS. 20 de enero y 25 de mayo.
GINEBROSA (LA). 6 de abril y 24 de agosto.
MAS DE LAS MATAS. 21 de agosto y 24 de agosto.
TORRECILLA DE ALCAÑIZ. 3 de febrero y 29 de septiembre. 
TORREVELILLA. 6 de abril y 24 de agosto.
VALDEALGORFA. 8 de septiembre y 9 de septiembre. 
CALANDA. 6 de abril y 13 de Octubre. (Obtenidos mediante consulta telefónica)

RESTO DE MUNICIPIOS NO PUBLICADOS EN DICHO BOA.


